
 

 
  

Solicitud 
Solicito un analisis financiero de los años 2015,2016 y 2017 del Instituto Nacional Electoral. como esta estructurada la 
informacion en el INE Como obtiene sus ingresos como y en que gasta, cuales son sus deudas adquiridas 
. 

Respuesta 

El sujeto obligado notifico la entrega de la información hasta el 22 de Noviembre en donde manifiesta la 
incompetencia y orienta al solicitante a realizar su solicitud al Instituto Nacional Electoral. 

Inconformidad de la Respuesta 

Aparentemente se me envió respuesta, la cual no la encuentro en la plataforma. requiere la 

respuesta nuevamente. 

Estudio del Caso 
En primer lugar, se señaló que, acorde con lo establecido en el artículo 212, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, 
las respuestas a las solicitudes de acceso a la información deberán ser notificadas en el menor tiempo posible, que no 
podrá exceder de 9 días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella. Por otro lado, se señaló 
que el segundo párrafo del referido artículo establece la excepción a la regla general: el plazo señalado podrá ampliarse 
por 7 días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas para ello. 
De lo anterior se advierte que, por regla general, el plazo para dar respuesta a una solicitud es de 9 días hábiles y, en 
caso extraordinario, lo podrá ser de 16 días hábiles. Dicho plazo iniciará al día siguiente en que sea presentada la referida 
solicitud. 
Derivado de ello se concluyó que, de las constancias del expediente, así como de las generadas en la Plataforma, se 
advierte que el sujeto obligado emitió la respuesta a la solicitud de acceso a la información 090166021000224 el 22 de 
noviembre es decir posterior al plazo legal para ello, razón por la cual al existir ya una respuesta queda inoperante el 
agravio realizado por la parte solicitante. 

Determinación tomada por el Pleno 

Sobresee y se da vista 

Efectos de la Resolución 

Se da Vista al Órgano Interno de Control por la notificación de la respuesta fuera del tiempo legal para ello. 

En materia de acceso a la 
información 
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Ciudad de México, a 01 de diciembre de 20211  

 

Las y los Comisionados Ciudadanos integrantes del Pleno de este Instituto emiten la 

RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE por quedar sin materia el recurso de revisión 

interpuesto en contra del Instituto Electoral de la Ciudad de México en calidad de Sujeto 

Obligado con folio 090166021000224, y DA VISTA al órgano interno de control, para 

que proceda conforme a derecho, por las razones y motivos siguientes: 
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1 Todas las fechas corresponden al año 2021, salvo manifestación en contrario. 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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GLOSARIO 

 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México. 

Instituto u órgano garante: 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

Ley de Transparencia: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia. 

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de la Ciudad de México 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 
I. Solicitud 

 

1.1. Presentación de la solicitud. El 08 de noviembre, la ahora recurrente presentó 

una solicitud de acceso a la información, a través de la Plataforma y registrada bajo el 

folio 090166021000224, mediante la cual requirió del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México lo siguiente: 

 

“Solicito un análisis financiero de los años 2015,2016 y 2017 del Instituto Nacional 

Electoral. como esta estructurada la información en el INE Como obtiene sus ingresos 

como y en que gasta, cuales son sus deudas adquiridas…” (sic) 

 

https://sicom.plataformadetransparencia.org.mx/medios-impugnacion-web/views/medioimpugnacion/detmedioimp.xhtml
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1.2. Respuesta. El 11 de noviembre, el Sujeto Obligado en el apartado de respuesta 

del SISAI 2.0 indicó que se había cargado una respuesta para el particular, como se 

muestra a continuación:  

 

 

Sin embargo, como se desprende de la pantalla arriba reproducida no hay evidencia de 

que se haya cargado documento de orientación alguno.  

 

1.3. Interposición del recurso de revisión. El 16 de noviembre, la entonces solicitante 

presentó recurso de revisión, en el que señaló como agravios los siguientes: 

 

“Aparentemente se me envió respuesta, la cual no la encuentro en la plataforma.  

requiere la respuesta nuevamente.” (sic) 
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II. Admisión e instrucción del recurso de revisión 

 

2.1. Admisión por omisión. Mediante acuerdo de fecha 18 de noviembre,2 esta 

Ponencia admitió a trámite, por omisión de respuesta el presente recurso de revisión, 

por considerar que reunía los requisitos establecidos en el artículo 237 en relación con 

el diverso 234 y 235 fracción II, de la Ley de Transparencia. 

 

De igual manera, se otorgó un plazo de cinco días hábiles a las partes, contados a 

partir de la notificación del acuerdo de mérito, para que manifestaran lo que a su 

derecho conviniera, exhibieran las pruebas que consideraran necesarias o expresaran 

alegatos. 

 

2.2. Manifestaciones de las partes. Con fecha veintiséis de noviembre el Sujeto 

Obligado presentó sus alegatos e hizo del conocimiento de este Instituto la emisión y 

notificación de una respuesta complementaria de fecha  veintidós de noviembre en 

donde se manifiesta: la incompetencia para atender la solicitud, junto con la orientación 

para presentar la misma ante el Instituto Nacional Electoral.  

 

2.3. Cierre de instrucción. Mediante acuerdo de fecha 30 de noviembre, esta 

Ponencia decretó el cierre de instrucción y la elaboración del proyecto de resolución 

correspondiente. 

 

CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y resolver 

el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6º, 

párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 4º, 7º apartado D, 

 
2 Acuerdo notificado el día 22 de Noviembre de 2021. 
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46 apartado A inciso d) y 49 de la Constitución Local; 1º, 2º, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI y XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2º, 3º, 4º fracciones I 

y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior del Instituto. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad 

realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 

tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio de garantías. 

 

Ahora bien, por tratarse de previo y especial pronunciamiento, se advierte la 

actualización del supuesto de sobreseimiento contenido en la fracción II, del artículo 

249 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, toda vez que el sujeto obligado emitió una respuesta 

durante la sustanciación del procedimiento, por lo que antes de entrar al estudio de 

fondo, es necesario analizar si se actualiza el sobreseimiento por quedar sin materia, de 

conformidad con el precepto citado, que a la letra dice lo siguiente: 

 

“Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los siguientes 

supuestos: 

 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

…” 

 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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De lo anterior, como quedó asentado en los antecedentes, se advierte que el sujeto 

obligado proporcionó información a través de una respuesta emitida durante la 

sustanciación del procedimiento, comprobando la emisión de ésta al correo electrónico 

de la parte recurrente, como se reproduce a continuación: 

 

 

En virtud de lo anterior, resulta necesario analizar si se satisface lo solicitado a través 

de la información entregada en dicha respuesta para efectos de determinar si, en el 

presente caso, se actualiza la causal de sobreseimiento que se cita, como se revisará 

en las siguientes líneas.  
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En primer lugar, es necesario traer a colación lo dispuesto por los artículos 234, fracción 

VI, y 235 fracción primera, de la Ley de Transparencia, que a la letra dicen: 

 

“…Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de:  

 

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 
establecidos en la ley;  
 

Artículo 235. Se considera que existe falta de respuesta en supuestos siguientes: 

 

II. El sujeto obligado haya señalado que se anexó una respuesta o la información 
solicitada, en tiempo, sin que lo haya acreditado;  

 
…” (sic). 

 

De los preceptos legales en cita se desprende que el recurso de revisión es procedente 

en contra de la falta de respuesta a una solicitud de información, por parte del sujeto 

obligado, toda vez que uno de los supuestos que determinan la falta de respuesta 

en una solicitud de información radica en que, el Sujeto Obligado haya señalado 

que se anexó una respuesta o la información solicitada, en tiempo, sin que lo 

haya acreditado. 

 

Conforme a lo dispuesto por la normatividad en materia de acceso a la información, 

este Órgano Garante concluye que la omisión de respuesta del Sujeto Obligado, 

respecto de la solicitud que nos ocupa, vulneró el derecho de acceso a la información 

de la parte recurrente al señalar que anexaba una respuesta en tiempo sin haberlo 

acreditado. 

 

No obstante, como quedó asentado en el capítulo de antecedentes, el Sujeto Obligado 

emitió una respuesta durante la substanciación del procedimiento, la cual notificó al 

particular en el correo electrónico, señalado así para oír y recibir todo tipo de 

notificaciones. Así, en ese contexto, el sujeto obligado ofreció como medio de 

convicción, la impresión de pantalla del acuse generado con motivo de la notificación de 
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la respuesta enviado de la cuenta de correo electrónico de la Unidad de Transparencia, 

a la señalada por el recurrente como medio para oír y recibir notificaciones a través del 

cual, le fue notificada y remitida la respuesta a la solicitud de información, con la cual se 

acredita la entrega de la misma al particular, dejando así sin efecto el agravio 

formulado.  

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio se ha 

extinguido y por consiguiente se dejó insubsistente el agravio, existiendo evidencia 

documental obrante en autos que así lo acreditan. Sirve de apoyo al razonamiento el 

siguiente criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS 
ACTOS DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN QUEDADO SIN 
EFECTO. Cuando los actos denunciados como repetición de los reclamados en un juicio de 
garantías en que se concedió el amparo al quejoso hayan quedado sin efecto en virtud de una 
resolución posterior de la autoridad responsable a la que se le atribuye la repetición de 
dichos actos, el incidente de inejecución de sentencia queda sin materia, al no poderse 
hacer un pronunciamiento sobre actos insubsistentes. 

 

Es por todo lo anteriormente expuesto que este Órgano Garante adquiere la suficiente 

convicción de señalar que el sujeto recurrido atendió la solicitud del particular a través 

de su respuesta emitida durante la sustanciación del procedimiento. 

 

En este orden de ideas, resulta evidente que el sujeto obligado actuó con apego a los 

principios de legalidad, máxima publicidad y transparencia consagrados en el artículo 

11, de la Ley de Transparencia, precepto normativo que a la letra establece lo siguiente: 

 

“Artículo 11. El Instituto y los sujetos obligados deberán regir su funcionamiento de acuerdo a los 
principios de certeza, eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y transparencia.”  

 

Atendiendo así la solicitud de información planteada por el particular, el agravio 

planteado por la parte recurrente es fundado pero inoperante, pues a criterio de este 

Instituto, resultaría ocioso ordenar la emisión de una respuesta cuando ya se realizó. 
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Con base en todo lo anteriormente señalado, lo procedente es sobreseer el presente 

recurso por haber quedado sin materia, con fundamento en los artículos 244, 

fracción II y 249, fracción II de la Ley de Transparencia. 

 

TERCERO. Responsabilidad.  Al haber quedado acreditada la omisión de respuesta 

en términos del artículo 235  fracción II de la Ley de Transparencia (aunque 

inoperante) a la solicitud de información objeto del presente recurso de revisión, y con 

fundamento en los artículos 247, 264 fracción I, 265 y 268 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

resulta procedente DAR VISTA a su Órgano Interno de Control debido a que el 

Sujeto Obligado al encontrarse materialmente imposibilitado por la intermitencia de la 

PNT, se subsana su omisión de respuesta y se atiende de forma satisfactoria ante el 

hoy recurrente, sin embargo, este enunciado no le exime de haber dado respuesta en 

tiempo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 244 fracción II de la Ley de Transparencia, se 

Sobresee el presente recurso de revisión por haber quedado sin materia. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 264, fracción I y 265 de la Ley de 

Transparencia, se ordena DAR VISTA al órgano interno de control del sujeto obligado, a 

efecto de que proceda conforme a derecho corresponda. 

 

TERCERO. Se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el 

correo electrónico cumplimientos.ponenciaguerrero@infocdmx.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente 

resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto, a través de la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides 

Rodrigo Guerrero García, dará seguimiento a lo ordenado en la presente resolución 

llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su 

momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del medio 

señalado para tal efecto y al sujeto obligado para su conocimiento a través de los 

medios de comunicación legalmente establecidos. 
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Así lo resolvieron, por mayoría de votos las y los Comisionados Ciudadanos del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura 

Lizette Enríquez Rodríguez y Arístides Rodrigo Guerrero García, con el voto particular 

de las Comisionadas Ciudadanas María del Carmen Nava Polina, y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de 

este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 01 de diciembre de 2021, quienes 

firman para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


